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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

 

Se fija hoy 18 de agosto de 2023, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término de un (1) día, en la ventanilla de 

esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de notificar auto del 15 de agosto del 2023, emitido por el señor Magistrado de la Sala 

de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia FABIO OSPITIA GARZON, que AVOCA conocimiento de la demanda de tutela instaurada por ERNEY 

RETIS ÁLVAREZ contra la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales., así 

mismo dispuso vincular, a la Fiscalía General de la Nación, la Fiscalía 16 delegada ante la Unidad de Justicia Transicional de Bogotá, la Cárcel y 

Penitenciaria de Media de Seguridad de la misma ciudad y la Agencia para la Reincorporación y la Normalización –ARN, y como terceros con interés 
legítimo en esta actuación, a las demás autoridades, partes e intervinientes en la actuación con radicado No. 11001225200020150014700. 

 

Lo anterior con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes dentro del proceso No. 11001225200020150014700, en especial a ALEJANDRO 

EDUARDO PARRA JARAMILLO, ALFONSO CEBALLOS TRUJILLO, ANTONIO JOSE MARTINEZ MARTINEZ, BLANCA ALICIA GAMEZ BULLA, 

CARLOS ALBERTO QUIROGA CALDERON, CLARA INES NARANJO ORTIZ, DOLMAR AUGUSTO CARRANZA BARRIOS, ENILECTO ARTEAGA 
CUADRADO, EVER MANUEL PAYARES FIGUEROA, FERNANDO LOPEZ YULIAN, FERNEY ALFARO RINCON, GIL ROBERTO SUAREZ 

CADENA, GIOVANNI TORRES ROMERO, HECTOR HERMINSONOSPINA CHAVARRO, JACINTO MANUEL ARCIA REYES, JHON KEINER DE 

HORTA FRIA, JUAN CARLOS GOMEZ GOMEZ, JULIO JOSE MARTELOS MENDEZ, MANUEL VICENTE RAMOS BARBA, MAURICIO SANCHEZ 

IBARRA, MELQUISEDEC MANUEL RAMIREZ JULIO, ORLANDO PARDO CORTES, OSWALDO ORREGO CARDENAS, RAFAEL HERNANDEZ 

BARACALDO, RIGOBERTO MONCADA MONCADA, ROBINSON MANCILLA CARDENAS, VALENTIN COPERE PEREA, VICENTE GALVIS 

FRANCO, YENI LORENA MEJIA ALDANA, YUBER QUIÑONES QUIÑONES, así como a las demás personas que puedan verse perjudicadas con el 
desarrollo de este trámite constitucional. Se adjunta copia del auto para que dentro del término improrrogable de un (1) día, respondan sobre la temática 

planteada y aporten las pruebas que estimen pertinentes a la dirección electrónica: despenal004tutelas2@cortesuprema.gov.co; 

despenal004fo@cortesuprema.gov.co; notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
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